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Samper de Calanda.
Torrecilla de Alcañiz.
Torrevelilla.
Urrea de Gaén.
Valdealgorfa.
Valderrobres.
Valdetormo.
Valjunquera.
Vinaceite.

MESA N.o 49 MONTALBAN. Ag. Extensión Agraria:
Plaza Antolones, sin.

Alacón.
Aliaga.
Ariño.
Cantavieja.
Castel de Cabra.
Ejulve.
Escucha.
Estercuel.
Fortanete.
Gargallo.
La Hoz de la Vieja.
Jarque de la Val.
Martín del Río.
Mezquita de Jarque.
Mirambel.
MoritaIbán.
Muniesa.
Obón.
Oliete.
Pancrudo.
Utrillas.
VilIarluengo.
Vivel del Río Martín.

MESA N.O50 CALAMOCHA. Ag. Extensión Agraria:
Diputación, l.

Báguena.
Bañón.
Barrachina.
Bello.
Blancas.
Burbáguena.
Calamocha.
Caminreal.
Cucalón.
Cutanda.
Fuentes Claras.
Huesa del Común.
Luco de Jiloca.
Monreal del Campo.
Navarrete del Río.
Odón.
Ojos Negros.
El Poyo del Cid.
San Martín del Río.
Tornos.
Torralba de los Sisones.
Torrijo del Campo.
Villafranca del Campo.

MESA N.O51 CELLA. Ag. Extensión Agraria: Iglesia, 28.
Alba de Campo.
Albarracín.
Bronchales.
Cella.
Gea de Albarracín.
Noguera.
Orihuela del1temedal.
Ródenas.
Santa Eulalia.
Torrelacárcel.

Torres de Albarracín.
VilIar del Cobo.
VilIarquemado.

MESA N.O52 MORA DE RUBIELOS. Ag. Extensión Agraria:
Pedro Esteban, 2.

Abejuela.
Albentosa.
Alcalá de la Selva.
Arcos de Salinas.
Iglesuela del Cid.
Linares de Mora.
Manzanera.
Mora de Rubielos.
Mosqueruela.
Nogueruelas.
Olva.
Rubielos de Mora.
Sarrión.
Valbona.

Las Juntas Electorales de Zona se hallan situadas en las localida-
des y direcciones que a continuación se detallan:

Junta Electoral de Zona de Servicios Centrales: Edificio Pigna-
telli, paseo M~ Agustín, sin. (Agricultura, Ganadería y Montes).

Junta Electoral de Zona de Servicios Provinciales de Zaragoza:
Edificio Pignatelli, paseo M~ Agustín, sin. (Función Pública. En-
trada por Sanidad).

Junta Electoral de Zona de Personal Sanitario de la provincia
de Zaragoza: Edificio Pignatelli, paseo M~ Agustín, sin. (Función
Pública. Entrada por Sanidad).

Junta Electoral de Zona de Servicios Provinciales de Huesca y
Junta Electoral de Zona de Personal Sanitario de la provincia de
Huesca: Plaza Cervantes, 3 (Delegación Territorial). Huesca.

Junta Electoral de Zona de Servicios Provinciales de Teruely
Junta Electoral de Zona de Personal Sanitario de la provincia de
Teruel:General Pizarro, 1 (Delegación Territorial). Teruel.

DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
ANUNCIO del Servicio Provincial de Carreteras y Transpor-
tes de Zaragoza, de 26 de octubre de 1987, referente a infor-
mación pública de la relación de bienes a expropiar en el tér-
mino municipal de lhirboles con motivo de las obras del
proyecto de clave A-043-Z.

Relación nominal de los propietarios de las fincas afectadas en
el término municipal de Bárboles (Zaragoza) con la expresión y
destino de cada finca y de la superficie que es necesario expropiar
con motivo de las Obras de «Acondicionamiento de la carretera
Z-301,entre los p.k. 5,760Y1l,860,entre Bárboles-BardalluD>Clave
A-043-Z.Provincia de Zaragoza, Proyecto aprobado definitivamen-
te y ordenada la expropiación por Resolución de 15de octubre de
1987 de la Dirección General de Carreteras y Transportes.

Esta Jefatura de Servicio, haciendo uso de las facultades que le
confiere el Art. 98 de lavigente Ley de Expropiación Forzosa de
16de diciembre de 1954y en cumplimiento de lo preceptuado en
los artículos 18.1de la citada Ley y 17.1del Reglamento para su
aplicación de 26 de abril de 1957, ha acordado abrir un período
de información públicá para que en el plazo de quince (15) días
hábiles contados a partir de la fecha de la publicación en el «Bo-
letín Oficial de Aragón», los interesados puedan formular, ante la
Alcaldía del mencionado término municipal o ante este Servicio
Provincial de Carreteras y Transportes de Zaragoza (Plaza Santa
Cruz, 19,Zaragoza), las alegaciones que estimen oportunas, y ofre-
cer cuantos antecedentes y referenciaspuedan servir de fundamento
para rectificar posibles errores en la descripción material o legal
de las fincas que figuran en la Relación Anexa.

Los Planos de expropiación podrán examinarse en el Ayunta-
miento de Bárboles y en este Servicio Provincial, en horas de
oficina.

Zaragoza, 26 de octubre de 1987.-El Jefe del Servicio Provin-
cial de Carreteras y Transportes, Juan Bernal Riosalido.



ANEXO:

RELACIQN DE BIENES A EXPROPIAR EN EL T!::RMINO MUNICIPAL DE : B Á R BOL E S
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NUM. FINCA DATOS CATASTRALES SUPERFICIE
EN

.-----.---"
OBSERVACIONESPROPIETARIO CLASE DE FINCA AFECTADA

EXPEDIENTE POLlGONO PARCELA M2

1 Evaristo Gómez Ortubia Cereal Regadio 3~ 1 258 145
2 Acequia ------ 1 --- 85
3 Manuel Moreno Gómez Cerea 1 Regadio 3~ 1 256 255
4 Tomás Gómez Ortubia Cereal Regadio 3~ 1 304 65
5 Acequia ------ 1 --- 9
6 Tomás Gómez Ortubia Cereal Regadio 3~ 1 255 230

56 Santiago Bernal González Era 8 16.b 85
57 Joaquina Alegre Soler Cereal Secano 2~ 8 19 25
58 Joaquín y José Lamuela Medrano Cereal Secano 2~ 8 26 610
59 Elvira Begue Manero Cereal Secano 3~ 8 27.c 320
60 E1vira Begue Manero Olivar Secano 2~ 8 27.b 96 Arbolado
61 Elvira Begue Manero Cereal Secano 3~ 8 27.a 193
37 Herederos de Antonio Alegre Ade Cereal Regadio 3~ 9 158 70
38 Acequia ------ 9 --- 20
39 Joaquina Alegre Soler Cereal Regadio 2~ 9 153 35
40 Joaquina Alegre Soler Cereal Regadio 2~ 9 152 165
41 Acequia ------ 9 --- 15
42 Esperarrza Bernal Ga1indo Cereal Regadio 2~ 9 151 180
43 Acequia ------ 9 --- 27
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NUM. FINCA DATOSCATASTRALES SUPERFICIE
EN PROPIETARIO CLASE DE FINCA AFECTADA OBSERVACIONES

EXPEDIENTE POlIGONO PARCELA M2

44 Acequia ------ 9 --- 50
45 Mari a Paz Olivíto Mateo Cereal Regadío 2~ 9 138 440
46 Acequia ------ 9 --- 18
47 Luis Bernal Bertol Cereal Regadío 2~ 9 137 1.335
48 Herederos Margaríta Soler Ma 11én Cerea 1 Regadío 2~ 9 139 1.110
49 Fausto Manero Velázquez Cereal Regadío 2~ 9 141 360
50 Acequia ------ 9 --- 270
51 Tomás Velázquez Soler Cereal Regadío 2~ 9 174 2.215
52 Tomás Velázquez Soler Cereal Regadío 2~ 9 175 1.130
53 Tomás Velázquez Soler Cereal Regadío 2~ 9 136 40
54 Tomás Velázquez Soler Cereal Regadío 2~ 9 174 305
55 Acequia ------ 9 --- 1.206


